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Resolución Legislativa Nro. 01 9§G-GADMPVM-2023

CERTIFICACIÓN

Abg. Heman Rolando Aldaz Pruna, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Ordinaria de fecha veinte y ocho de junio de dos mil veinte y tres, entre otros
aspectos, resolvió: APROBAR LA RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
LEGISLATIVA NRO. OM§G-GADÍUIPVÍUT DE I8 DE MAYO DE 2023, EN LA QUE
SE RESOLUÓ DETERMINAR EL DíA Y HORA EN EL QUE SE LLEVARÁ A
CABO LAS SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO
VICENTE iIALDONADO, SIENDO ESTOS, LOS DíAS IUIÉRCOLES A LAS I4HOO;
decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada a la Srta. Katherine J¡menez
Flor, vicealcaldesa de este cantón, en su calidad de delegada del señor alcalde, a
través de memorando No. MEM-77-ALC-23, quien dispuso su publicación en los
medios previstos para el efecto.- Pedro Mcente Maldonado, 28 de junio de 2023.-
Certifico. -..r
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